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Pago adelantado.

parte Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

88. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y su Augusto Hijo el Prín
cipe de Asturias continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De "la Gaceta núm. 21.)

JEFATURA PROVINCIAL DE FOMENTO
Circular.

Promulgada la vigente ley de 
pesca, á continuación se inserta 
para su debido cumplimiento.

«DON ALFONSO XIII, por la 
gracia de Dios y la Constitución 
Rey de España;

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Objeto de la ley.
Artículo l.° La presente ley tie

ne por objeto la determinación de 
las condiciones del derecho de pes
car, la regulación de su ejercicio y 
la conservación y propagación de 
los peces y cangrejos que viven en 
las aguas dulces.

Del derecho de pescar.

Art. 2.° El dominio de las aguas, 
la extensión de las riberas y de las 
márgenes y las servidumbres en 
favor del ejercicio de la pesca se 
determinan con sujeción al Código 
civil y á la ley de Aguas.

Sin perjuicio de la competencia 
de los tribunales respecto á las 
cuestiones de propiedad y posesión, 
se procederá por los encargados 
del servicio piscícola á la demarca
ción, apeo y deslinde de las aguas 
públicas, conforme á las prescrip
ciones de la ley de 13 de Junio de 
1879.

Art. 3.° La pesca en las aguas 
dulces de dominio público es apro
piada por el primer ocupante con
forme á las leyes civiles, y sin más 
limitaciones que las establecidas en 
la presente ley.

Art. 4.° La pesca en las aguas 
dulces de dominio público, á ex
cepción de los sitios, épocas ó por 
procedimientos vedados, será de 
libre ejercicio para todo el que se 
halle provisto de la correspondiente 
licencia administrativa, que se ex
pedirá previo pago de la cantidad 
que se determine.

Art. 5.° La pesca en las aguas 
de dominio privado es patrimonio 
de su respectivo dueño, sin otras 
limitaciones que las relativas á la 
salubridad pública y evitación de 
daños que puedan extenderse á las 
aguas públicas ó sus riberas.

Art. 6.° Deberán ser restituidos 
en el acto á las aguas públicas, en 
cuanto se pesquen, el jaramugo y 
todo pez y cangrejo de dimensio
nes menores á las siguientes:

Para el salmón, 40 centímetros 
de largo.

Para anguilas y lampreas, 30 
centímetros.

Para alosas, sabogas ó sábalos y 
truchas de mar, 20 centímetros.

Para truchas, barbos ó comizas y 
carpas, 12 centímetros.

Para albures ó brecas, tencas, 
lochas ó lisas, madrillas ó bogas, 
cachos, cachuelos, gobios, berme- 
juelas y lampreíllas y para los can
grejos, 6 centímetros.

La longitud en los peces se me
dirá desde el ojo al nacimiento de 
la cola, y en los cangrejos, hasta la 
punta de la cola extendida.

Quedan prohibidas en todo tiem
po la circulación y venta para el 
consumo público de las crias ó pe
ces de dimensión menor á la fijada 
en el presente artículo.

Art. 7.° En los rios navegables 
y flotables, el derecho de pescar ha 
de ejercitarse sin producir entor
pecimientos á la navegación y flo
tación.

Art. 8.° En rios ó arroyos de 
dominio público, el derecho de pes- ¡ 
car ha de ejercitarse sin desviar 
las aguas de su curso natural.

Art. 9.° Los dueños de las ribe
ras ó márgenes están obligados á 
no entorpecer las servidumbres 
que en beneficio de la pesca esta
blece la ley de Aguas, y á no utili
zar las riberas ó márgenes para lo 
que en general prohíba la presente 
ley.

Conservación de las especies.

Art. 10. El Ministro de Fomento, 
con los recursos de que disponga, 
ordenará la construcción de escalas 
salmoneras y pasos para anguilas 
en aquellas presas antiguas res
pecto de las cuales no vengan obli
gados los concesionarios á la cons
trucción de dichas escalas y pasos.

Art. 11. En toda obra de toma 
de aguas de los canales, acequias ó 
cauces de derivación para el abas
tecimiento de las poblaciones ó de 
los ferrocarriles, para el riego ó 
para la industria fabril, se obliga
rá á los dueños á colocar y mante
ner compuertas de rejilla que im
pidan la entrada en las acequias ó 
cauces de peces adultos y de la 
cría de éstos.

Art. 12. En las nuevas conce
siones de aprovechamiento de aguas 
públicas que exijan la construcción 
de una presa, asi como á los conce
sionarios que no hayan establecido 
las escalas salmoneras á que vinie
ran obligados, y del mismo modo 
en las reparaciones ó modificacio
nes de presas anteriores al precepto 
legal de implantar las escalas, se 
exigirá su construcción á los con
cesionarios ó se harán á sus expen
sas, asi como el paso para angui
las, en la forma, situación y dimen
siones y demás circunstancias que 
se fijarán en cada caso por la Ad
ministración.

Art. 13. Queda prohibido alte
rar arbitrariamente la condición de 
las aguas con residuos de industrias 
ó vertiendo en ellas con cualquier 

fin materiales ó sustancias perju
diciales ó nocivas á la pesca, á no 
ser que se ejecuten en virtud de 
un derecho reconocido y regla
mentado por la Administración pú
blica ó que por ella se reconozca, 
previa demostración de señalada 
conveniencia, bajo el punto de vis
ta de los intereses del país y con la 
debida indemnización de daños y 
perjuicios.

Art. 14. Se prohibirá á los con
cesionarios de canales el agotarlos 
en dias de reconocido paso de pe
ces, siempre que al efecto fueren 
los encargados requeridos por cual
quier Autoridad ó agente de la 
misma, y á no ser que se halle de
bidamente provista la entrada en 
dichos cauces ó acequias de com
puertas de rejilla que impidan el 
ingreso de los peces y de un modo 
especial de la cría del salmón.

Del tiempo de veda.
Art. 15. Las épocas durante las 

cuales queda prohibida en absoluto 
la pesca en las aguas públicas se
rán las siguientes:

Para el salmón, la trucha de mar 
y la trucha común, desde l.° de 
Agosto á 15 de Febrero.

Para la trucha arco iris, desde
l.°  de Octubre á 15 de Abril.

Para todas las demás especies de 
peces, desde l.° de Marzo á l.° de 
Agosto.

Y para los cangrejos, desde l.° de 
Octubre á 15 de Mayo.

Art. 16. Por Real orden, previa 
la formación de expediente que 
justifique la conveniencia, se podrá 
adelantar ó retrasar para deter
minadas aguas y especies de pesca 
la época de veda, si bien conser
vando la amplitud de los periodos 
que se establecen en el artículo 
anterior.

En forma análoga se fijará la 
época de veda para cualquiera de 
las especies de pesca de las aguas 
dulces públicas, no citadas en la 
presente ley.

Art. 17. El Jefe de Fomento de 
la provincia publicará anualmente 



edicios recordando las disposiciones 
relativas al comienzo y término de 
la veda con quince dias de antici
pación; pero el incumplimiento de 
este artículo no eximirá de res
ponsabilidad á los infractores de 
la veda.

Art. 18. Queda prohibida la cir
culación para el consumo públi
co y venta de pescado de agua 
dulce y cangrejos durante las tem
poradas de veda determinadas en 
los precedentes artículos para cada 
especie, con la excepción que se
ñala el art. 21.

Art. 19. Previa la formación del 
oportuno expediente, se podrá esta
blecer de Real orden la prohibición 
de pescar en un día determinado 
de la semana el salmón, la trucha 
de mar, el sábalo ó alosa en las 
aguas empobrecidas, como medio 
de facilitar su acceso desde el mar 
á las regiones más altas de los rios 
donde desove.

Art. 20. Se prohibe la pesca de 
noche en las aguas públicas, ex
ceptuando la de las anguilas en el 
tiempo en que para ellas no exista 
veda.

Art. 21. La pesca con caña será 
permitida en todo tiempo á cuantos 
tengan la licencia correspondiente, 
y el pescado asi obtenido en tiempo 
de veda puede ser transportado por 
el propio pescador para su consu
mo, pero no podrá ser vendido.
Prohibiciones por razón del sitio.

Art. 22. Nadie podrá colocar re
des ú otros aparatos de pesca á una 
distancia menor de 100 metros, 
aguas arriba ó aguas abajo, del 
punto donde los hubiese otro colo
cado en la orilla opuesta.

Art. 23. En los cauces de deri
vación para el abastecimiento de 
aguas á las poblaciones ó ferroca
rriles, y para el riego ó la industria 
fabril, ó á su entrada ó salida, no 
podrá pescarse por otro procedi
miento que á la caña y anzuelo flo
tante.

Art. 24. Queda prohibida la pes
ca en las presas y en las escalas sal- 
moneteras, y á una distancia de 50 
metros, por lo menos, en ambos la
dos de dichas obras.

Art. 25. El Jefe de Fomento de 
la provincia, de acuerdo con el In
geniero encargado del servicio pis
cícola, prohibirá la pesca en los 
obstáculos naturales que constitu
yen paso obligado de los peces, y 
desde los cuales puede capturárse
les en condiciones de excesiva faci
lidad, con daño de la conservación 
y propagación de las especies.

De los artefactos de pesca 
prohibidos.

Art. 26. Queda prohibido el em
pleo en las aguas públicas de redes 
ó artefactos de cualquiera clase, 
destinados á pescar el jaramugo ó 
cría de los peces, y el de los que en 
sus mallas ó luces no alcance las 
dimensiones siguientes:

Para la pesca del salmón, un cua
drado de 35 milímetros de lado.

Para la de la alosa ó sábalo, uno 
de 30 idem id.

Para la de las diferentes truchas, 
uno de 23 idem id.

Para la de barbos ó comizas, car
pas, albures y tencas, uno de 20 
idem id.

Para la de anguilas y lampreas, 
uno de 15 idem id.

Para la de lochas ó lisas, madri
nas ó bogas, cachos, cachuelos, go
bios, bermejuelas y lampreíllas, uno 
de 10 idem id.

Las dimensiones de las mallas de 
las redes y butrones serán medidas 
después de su permanencia en el 
agua durante cinco minutos por lo 
menos.

Art. 27. No se permitirá esta
blecer en aguas públicas artes fijos 
de pesca, pero sí el uso de butro
nes de malla legalque no sean colo
cados con pared ó empalizada por 
los lados.

Art. 28. Quedan prohibidas en 
términos generales para las aguas 
públicas las redes de arrastre; pero 
el Jefe de Fomento de la provincia, 
de acuerdo con el informe del Inge
niero encargado del servicio piscí
cola y del Consejo provincial de 
Agricultura, las podrá autorizar 
en aquellas aguas donde sea insus
tituible su uso para la pesca de de
terminadas clases de peces.

Art. 29. El Jefe de Fomento de 
la provincia, de acuerdo cen el dic
tamen del Ingeniero encargado del 
servicio piscícola y del Consejo pro
vincial de Agricultura, prohibirá 
el empleo de cualquier artefacto, 
aunque no fuere fijo ni de malla 
prohibida ó de arrastre, siempre 
que estimare que ocasiona grave 
perjuicio á la pesca.

De los procedimientos de pesca 
prohibidos.

Art. 30. Tanto en las aguas pú
blicas como en las de dominio pri
vado que comuniquen con las aguas 
públicas, queda prohibido el empleo 
de explosivos ó sustancias que, al
terando las condiciones normales 
de las aguas, faciliten la pesca, 
como la dinamita, cloruro de cal, 
beleño, coca, gordolobo, torvisco ú 
otras materias que sean nocivas.

Art. 31. Queda prohibida la cir
culación y venta en todo tiempo 
de pescado obtenido por los medios 
prohibidos en el articulo anterior.

Art. 32. Queda prohibido el obs
truir el paso de los peces estable
ciendo estacadas ú obstáculos de 
cualquier clase para facilitar la 
pesca.

Art. 33. Queda igualmente pro
hibido en las aguas públicas:

Primero. Apalear las aguas, 
arrojar piedras, espantar de cual
quier otro modo los peces, ya para 
obligarles áhuir en dirección de los 
artes propios, ya para que no cai
gan en los ajenos.

Segundo. Alterar los álveos ó 
cauces, descomponer los fondos, 

destruir los pedregales donde los 
peces desovan, ó la vegetación de 
las márgenes, y agotar en todo ó 
en parte los cauces con objeto de 
pescar.

Tercero. El empleo de procedi
mientos de pescar que se extiendan 
á más de las dos terceras partes del 
rio, ó no dejen libre la parte más 
profunda del mismo en los puntos 
donde se realice la pesca.

Cuarto. Cualquier otro proce
dimiento que el Jefe de Fomento de 
la provincia, de acuerdo con el dic
tamen del Ingeniero encargado del 
servicio piscícola y del Consejo pro
vincial de Agricultura, estime que 
ocasiona perjuicios graves á la con
servación de la pesca.

De la repoblación de las aguas 
empobrecidas.

Art. 34. Por el Ministerio de Fo
mento se procederá á la repobla
ción de las aguas públicas con arre
glo á la presente ley, utilizándose 
las piscifactorías creadas y las que 
en adelante se establezcan.

Art. 35. En los rios, arroyos ó 
lagunas de dominio público que hu
biesen llegado al grado extremo de 
empobrecimiento, podrá prescribir
se de Real orden, previo el oportuno 
expediente, la veda absoluta du
rante un periodo que no exceda de 
ocho años.

Art. 36. Las concesiones para 
establecer viveros de peces y esta
ciones de fecundación artificial en 
aguas públicas se otorgarán con 
arreglo á las disposiciones de la 
ley de Aguas y á la presente y al 
Reglamento que al efecto se dicte.

Art. 37. El Jefe de Fomento, 
previo informe del Ingeniero en
cargado del servicio piscícola en la 
provincia, cuidará de autorizar en 
tiempo de veda, con las precaucio
nes convenientes, la pesca y trans
porte con fines científicos, ó para la 
multiplicación en los establecimien
tos de piscicultura de peces adultos 
de cualquier especie, así como la 
captura y transporte en todo tiempo 
de las crías y la circulación de hue
vos destinados á los mismos fines y 
á la repoblación de aguas empo
brecidas.

Art. 38. Queda prohibido des
truir, inutilizar ó trasladar los apa
ratos de incubación artificial del 
punto donde se encuentren á los 
desovaderos establecidos por otras 
personas, é igualmente destruir los 
gérmenes de peces, enturviar las 
aguas en que están sumergidos ó 
arrojar materias que les perjudi
quen.

Ar. 39. El servicio facultativo 
piscícola formulará presupuesto y 
se encargará, mediante el abono de 
las dietas é indemnizaciones regla
mentarias, de efectuar los servicios 
del ramo que determinen costear 
las Corporaciones públicas ó las 
particulares que deseen contribuir 
al fomento de esta riqueza.

Art. 40. El Ministro incluirá en 

el proyecto de presupuestos anuales 
de su departamento una cantidad 
por lo menos igual al importe de lo 
recaudado en el año precedente por 
licencias de pesca, crédito que se 
aplicará á los trabajos de repobla
ción mencionados y á la organiza
ción de la policía para la vigilancia 
de las aguas.

Art. 41. El Gobierno recom
pensará con premios de diversas 
clases los servicios que los parti
culares presten encaminados al 
fomento de la riqueza piscícola.

De los arrendamientos.

Art. 42. Sin perjuicio del con
cepto de aprovechamiento común 
que corresponde á la pesca en las 
aguas de dominio público, y tan 
sólo para el efecto de repoblarlas y 
devolverlas al aprovechamiento co
mún, se podrá autorizar de Real 
orden su arrendamiento á particu
lares ó Sociedades piscícolas, previo 
expediente, y debiendo concurrir 
las siguientes condiciones:

Primera. Que á los arrendata
rios se impondrá siempre la obliga
ción de soltar anualmente en el río 
ó pantano que se tratare de repo
blar por medio del arrendamiento, 
un número prefijado de crías, de
terminándose también en el con
trato su clase, edad ó dimensiones 
mínimas y la época de la suelta, 
que será inspeccionada por el per
sonal del servicio piscícola, previo 
aviso de los concesionarios, que de
terminarán el dia con quince de 
anticipación, y abonarán á aquél 
las dietas é indemnizaciones regla
mentarias.

Segunda. Que los arrendatarios 
sufragarán, por cuenta del importe 
de los arrendamientos, las obras 
de construcción de escalas y pasos, 
desaparición ¡de obstáculos é insta
lación de defensas para la conve
niente circulación de los peces, las 
cuales serán prefijadas en los con
tratos y ejecutadas bajo los presu
puestos y dirección de la adminis
tración, incluyéndose las dietas é 
indemnizaciones en el presupuesto 
de las respectivas obras, por cuen
ta también del importe del arren
damiento.

Tercera. Que la Empresa arren
dataria satisfará, por cuenta del 
importe del arrendamiento, el ha
ber de los guardas de pesca nom
brados conforme el art. 49 de esta 
ley.

Cuarta. - Que el arrendamiento 
no ha de extenderse á toda la lon
gitud de cada río, dejando trozos de 
él para el aprovechamiento común 
de igual ó mayor extensión que los 
arrendados y en situación alter
nada.

Quinta. Los particulares ó So
ciedades que aspiren al arrenda
miento de un río ó laguna lo solici
tarán por instancia dirigida al Mi
nistro de Fomento por conducto del 
Jefe del servicio piscícola, el cual 
la cursará con su informe; y si la 



resolución es favorable, se proce
derá á la celebración de la subasta 
ante el mencionado Jefe, adjudi
cándose al mejor postor, sin perjui
cio de que el solicitante pueda ejer 
cer el derecho de tanteo.

Sexta. Que los arrendamientos 
se harán por ocho años como má
ximo, sin que las aguas arrendadas 
puedan serlo de nuevo mientras no 
transcurra otro plazo igual de apro
vechamiento publico en la misma 
extensión de cauce ó en la misma 
laguna.

Si durante algún período de tiem
po y por causas ajenas al arrenda
tario hubiese estado en suspenso la 
repoblación y explotación de las 
aguas arrendadas, podrá ampliarse 
el plazo del arrendamiento por 
igual tiempo que el de la interrup
ción, sin aumento en el canon total.

Séptima. Si al terminar el arren
damiento quedase algún remanen
te de su importe, se destinará á la 
custodia y repoblación del mismo 
río ó laguna.

De las aguas de dominio del Estado, 
de la Provincia ó del Municipio.

Art. 43. El Estado, la Provincia 
ó el Municipio, podrán arrendar la 
pesca ó explotación en su propio 
beneficio, con sujeción á las dispo
siciones reguladoras de los respec
tivos bienes en las aguas de su per
tenencia y con arreglo á. las pres
cripciones generales de la presente 
ley.

De las piscifactorías en aguas de 
dominio privado.

Art. 44. Los Ayuntamientos, las 
Diputaciones, las Corporaciones pú
blicas de Fomento y cualquier ciu
dadano español que en terrenos y 
aguas de propiedad privada esta
blezcan Laboratorios y criaderos 
de piscicultura, podrán 'en tiempo 
de veda tomar en aguas públicas no 
arrendadas y por medio de pesca
dores autorizados en forma regla
mentaria, ó adquirir de los arren
datarios y hacer conducir al Labo
ratorio reproductores de las espe
cies que cultive el establecimiento 
y destinar á la venta los ejempla
res utilizados, sellándolos previa
mente en forma reglamentaria para 
que puedan circular.

Art. 45. Los referidos estable
cimientos de piscicultura necesita
rán ser autorizados por el Jefe de 
Fomento de la provincia donde ra
diquen para utilizar los medios de
terminados en el precedente ar
ticulo, previa inspección que orde
nará el Ingeniero afecto al servicio 
del Estado con residencia más 
próxima al establecimiento. El In
geniero informará acerca de si el 
establecimiento reúne las condicio
nes técnicas para contribuir al fo
mento de la riqueza general. La 
inspección se hará dentro de los 
quince dias, contados desde el en 
que se hubiese ordenado, sin que 
el Ingeniero invierta máa de cinco 

dias, devengando las correspon
dientes indemnizaciones y dietas.

Art. 46. Se entenderá por for- 
' ma reglamentaria de sellar los re

productores la determinada para 
los establecimientos del Estado, y 
el Jefe de Fomento de la provin
cia, Ingenieros y personal subalter
no del servicio forestal del Estado, 
Alcaldes y Guardia civil y los De 
legados y agentes de la Autoridad 
gubernativa para el servicio de po
licía de la pesca, deberán impedir 
con su vigilancia que en los esta
blecimientos de piscicultura se se
llen otros ejemplares que aquellos 
que efectivamente hubiesen sido 
utilizados en las operaciones de 
Laboratorio.

De la guardería.
Art. 47. Las Autoridades y sus 

agentes encargados de la policía de 
vigilancia y seguridad de las per
sonas y de las propiedades, y de
terminadamente los funcionarios 
del ramo de Montes, los Alcaldes, 
la Guardia civil y los guardas ru
rales, harán observar en su respec
tiva esfera las prescripciones de 
esta ley, y denunciarán sus infrac
ciones.

Art. 48. Para la vigilancia de 
las aguas, en cuanto se refiere al 
ejercicio de la pesca y á la conser
vación y propagación de peces y 
cangrejos, se establecerán por el 
Ministerio de Fomento guardas es
peciales conforme los presupuestos 
generales del Estado lo autoricen, 
sin perjuicio de la que han de ejer
cer la Guardia civil, la guardería 
forestal y demás agentes de la Au
toridad.

Art. 49. Además de los guardas 
de pesca sostenidos por el Estado, 
el Ingeniero Jefe del servicio piscí
cola de la provincia propondrá al 
Jefe de Fomento el nombramiento 
de guardas de pesca, con cargo al 
producto de los arrendamientos, 
conforme á la condición tercera del 
art. 42, y previo examen de los co
nocimientos teóricos y prácticos su
ficientes para que el Jefe del servi
cio piscícola expida certificado de 
aptitud al propuesto.

Art. 50. Los particulares ó Cor
poraciones que se propongan cos
tear servicios de guardería para 
aguas públicas ó privadas los de
signarán con sujeción á las dispo
siciones relativas á guardas jurados 
de propiedades rústicas de particu
lares, y los designados obtendrán 
el título del Jefe de Fomento de la 
provincia, tramitando el expediente 
de presentación y juramento por la 
Jefatura del servicio piscícola. Estos 
guardas tendrán también el carác
ter de agentes de la Autoridad para 
la persecución de las infracciones 
de esta ley y de los Reglamentos.

De las infracciones.
Art. 51. El que hallándose en 

las inmediaciones de las aguas á 
que esta ley hace referencia tuvie
re en su poder explosivos ó sustan

cias nocivas á la pesca con indicios 
de emplearlas ó las emplee, y tam
bién el que agote ó altere los cauces 
públicos contra lo dispuesto en el 
art. 30 y párrafo segundo del 33 de 
la presente ley, será castigado con 
arreglo á los artículos 530 y si
guientes del Código penal.

Art. 52. El que pescase sin li
cencia ó en tiempo, sitio ó con ar
tefactos prohibidos ó con procedi
mientos distintos de los que pona el 
artículo anterior, pero también pro
hibidos por el art. 33 de la presente 
ley, será castigado por cada uno de 
estos conceptos, como falta, con 
multa que no baje de 5 ni exceda 
de 50 pesetas la primera vez, de 50 
á 100 la segunda y de 100 á 200 la 
tercera, que se triplicarán cuando 
se trate de la pesca del salmón. En 
el caso de nueva reincidencia, se le 
aplicarán como autor del delito el 
art. 530 del Código penal y si
guientes.

Toda otra infracción de la pre
sente ley será castigada como falta, 
con multa que no exceda de 100 pe
setas y según la importancia del 
caso.

Art. 53. El que destruya los 
huevos y crias de los peces ó de 
otras especies acuáticas útiles y 
que no sean de su pertenencia, será 
castigado como autor del delito ó 
falta en las mismas condiciones que 
si se tratase de la destrucción ó 
pesca ilícita de peces adultos.

Art. 54. Las denuncias de faltas 
por infracciones de esta ley se sus
tanciarán precisamente dentro de 
los quince días siguientes á su pre
sentación, bajo la responsabilidad 
del Juez municipal, el cual tendrá 
la obligación de dar recibo al de
nunciante con la fecha en que la 
admita.

Art. 55. En todas las infraccio
nes de esta ley se impondrá siem
pre la pérdida del arte ó aparejo 
con que se pretenda pescar, y será 
para el denunciante.

Art. 56. En todos los casos de 
infracción de la presente ley será 
el infractor condenado á indemni
zar el daño y los perjuicios causa
dos, según tasación pericial orde
nada por el Tribunal competente.

Art. 57. Los denunciadores de 
cualquier infracción percibirán la 
tercera parte del importe de las 
multas, y toda la pesca decomisada 
si no fuese en tiempo de veda; y si 
lo fuere, se destruirá ó se devolverá 
á las aguas.

Ejecución de la ley

Art. 58. La Administración del 
Estado, para el cumplimiento de la 
presente ley, está representada por 
el Ministro de Fomento, y el servi
cio piscícola continuará á cargo del 
Cuerpo de Ingenieros de Montes.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

1.a Queda excluida de los pre
ceptos de esta ley, por estar some
tida á lo estatuido sobre pesca ma
rítima, la parte de los rios sujeta al 

flujo y reflufo hasta donde las aguas 
saladas tengan acceso.

2. a Para la pesca en las aguas 
fronterizas del rio Bidasoa se ob
servarán las prescripciones de esta 
ley en cuanto no se oponga á las 
cláusulas de los Convenios celebra
dos entre España y Francia en 18 
de Febrero de 1886 y 19 de Enero 
de 1888.

3. a Igual excepción se establece 
respecto á las partes fronterizas de 
los rios Miño y Guadiana, donde el 
ejercicio de la pesca se ajustará á 
lo establecido en los Tratados cele
brados con Portugal.

4. a Todos los contratos de arren
damiento anteriores á la presente 
ley serán revisados en el plazo de 
seis meses.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, cualquier 
clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Diciembre de mil novecientos siete. 
=YO EL REY.=El Ministro de Fo
mento, Augusto González Besada.»

Burgos 4 de Enero de 19O8.=El 
Jefe de Fomento, José María Fer
nández Cavada.

 (Sobierno dEwit
El Sr. Vicepresidente de la Comi

sión provincial me dice lo que 
sigue:

«Examinada la renuncia que pre
senta D. Ambrosio Sagredo Pascual 
de su cargo de Alcalde de Carde- 
fiuela Rlopico en razón á optar por 
el de Juez municipal de dicho dis
trito para el cual ha sido nombrado 
en 5 de Noviembre último; y con
siderando que el cargo de Alcalde 
es anejo al de Concejal, al cual sin 
duda hace también extensiva su 
renuncia el solicitante: vistos los 
articulos 113 de la ley orgánica del 
Poder judicial, el 43 de la ley Mu
nicipal y el 8.° de la vigente ley de 
Justicia municipal, en los que se 
determina que los que sean nom
brados para cargos judiciales pue
den renunciar los concejiles ó vice
versa: la Comisión ha acordado ad
mitir á D. Ambrosio Sagredo la 
renuncia de que queda hecha refe
rencia del cargo de Concejal.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, cumpliendo lo dis
puesto en el art. 6.° del Real decre
to de 24 de Marzo de 1891.

Burgos 20 de Enero de 1908.
EL GOBERNADOR,

José Maria Caballero.

El Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial me dice lo que 
sigue:

«Vista la renuncia presentada 
por D. Gabino Izquierdo Lozano 
del cargo de Teniente Alcalde del 
Ayuntamiento de Quintanilla del



Agua en razón á optar por el de 
Fiscal municipal de dicha villa: 
Resultando que en el Boletín oficial 
de la provincia, correspondiente al 
dia 27 de Noviembre último, se pu
blica el nombramiento mencionado: 
la Comisión, teniendo en cuenta lo 
dispuesto por el art. 771 de la ley- 
orgánica del Poder judicial, en re
lación con el 43 de la ley Munici
pal y el 8.° de la vigente ley de 
Justicia municipal, en que se de
termina que los que sean nombra
dos para cargos judiciales puedan 
optar por éstos y renunciar á los 
concejiles, y que el solicitante aun 
cuando no hace extensiva su re
nuncia al de Concejal, como éste es 
anejo al de Teniente Alcalde, es in
dudable que su propósito ha sido el 
de que se le admita también la re
nuncia de Concejal, ha acordado 
admitir esta última.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, cumpliendo lo dis
puesto en el art. 6.” del Real decre
to de 24 de Marzo de 1891.

Burgos 20 de Enero de 1908.
EL GOBERNADOR,

José Maria Caballero.

El Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial me dice lo que 
sigue:

«Vista la renuncia presentada 
por D. Eusebio López y López de 
los cargos de Regidor y Concejal 
del Ayuntamiento de Fresno de 
Rodilla en razón á optar por el de 
Fiscal municipal suplente, según 
acredita con la certificación que 
acompaña: la Comisión, teniendo en 
cuenta lo dispuesto por el art. 771 
de la ley orgánica del Poder judi
cial, en relación con el 43 de la Mu
nicipal y el 8.” de la vigente de 
Justicia municipal, en que se deter
mina que los que sean nombrados 
para dicho cargo pueden renunciar 
por los primeros, ha acordado ad
mitir al D. Eusebio la renuncia del 
cargo de Concejal, relevándole del 
desempeño del mismo.»

Lo que se hace público en (este 
periódico oficial, cumpliendo lo dis
puesto en el art. 6.° del Real decre
to de 24 de Marzo de 1891,

Burgos 20 de Enero de 1908.
EL GOBERNADOR,

José Maria Caballero.

El Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial me dice lo que 
sigue:

«Vista la renuncia presentada 
por D. Antonio Andrés Martin del 
cargo de Concejal del Ayuntamien
to de Barrio de San Felices en ra
zón á haber cumplido la edad de 
61 años, y resultando que el intere
sado ha justificado ante el Ayunta
miento dicha circunstancia, según 
asi asegura el Alcalde en su infor
me: la Comisión, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el art. 43, núm. 6.° 
de la ley Municipal, ha acordado 
adm'tir al expresado D, Antonio

Andrés Martin la excusa mencio
nada.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, cumpliendo lo dis
puesto en el art. 6.° del Real decre
to de 24 de Marzo de 1891.

Burgos 20 de Enero de 1908.
EL GOBERNADOR,

José María Caballero.

El Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial me dice lo que 
sigue:

«Vista la renuncia presentada 
por D. 'Felix Alvarez García del 
cargo de Concejal del Ayuntamien
to de Bocos en razón á haber toma
do posesión en l.° del corriente del 
cargo de Juez municipal suplente 
de dicho distrito, según acredita 
con la certificación que acompaña: 
la Comisión, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el art. 113 de la ley 
orgánica del poder judicial, en rela
ción con el 43 de la Municipal y el 
8." de la vigente ley de Justicia 
municipal, en los que se determina 
que los que sean nombrados para 
dicho cargo pueden renunciar á él, 
optando por el primero, ha acor
dado admitir á D. Felix Alvarez la 
renuncia presentada del cargo de 
Concejal, relevándole del desempe
ño del mismo.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, cumpliendo lo dis
puesto en el art. 6.° del Real decre
to de 24 de Marzo de 1891.

Burgos 20 de Enero de 1908.
EL GOBERNADOR,

José María Caballero.

En el dia de ayer quedó consti
tuida la Junta provincial de Bene
ficencia para el bienio de 1908-909, 
en la forma siguiente:

Vicepresidente.
D. Tiburcio Peña Gómez (reelegido).

Para la Comisión de Gobierno 
interior.

D. Claudio Diaz Alba.
D. Alejandro Domínguez.

Tendrá á su cargo las plantillas 
del personal y sueldos, presupues
tos y cuentas de la Junta, redacción 
y reforma de los reglamentos, pro
visión y reforma del mobiliario 
para las oficinas.

Para la Comisión de Derecho.
D. Aurelio Gómez González.
D. Domingo Dancausa.
D. Juan Merino.
D. Victorino del Val.
D. Valentín Ortiz.

Entenderá en todo lo relativo á 
Derecho y cargas de las fundacio
nes, mandas, donativos, deudas con
tenciosas, litigios é investigación 
general.

Para la Comisión de Administración.
D. Antolin Sigler.
D. Miguel Aparicio.
D. Manuel García Lomana.

La corresponderá el examen de 
presupuestos y cuentas de los re
presentantes de las fundaciones, y 

el conocimiento de todo cuanto se 
refiera á la contabilidad general y 
particular.

Abogado de Beneficencia.
D. Manuel de la Cuesta y Cobo de 

la Torre.
Procurador.

D. Gregorio Pineda.
Administrador-Secretario.

D. Daniel González Miguel.
Cuya relación he dispuesto publi

car en este periodico oficial para 
general conocimiento de cuantos 
tengan que intervenir en asuntos 
benéficos.

Burgos 21 de Enero de 1908.
EL GOBERNADOR, 

José María Caballero.

IPromíieimas SuJJiciaks
Vadocondes.

D. Hilarión Campo Miguel, Juez 
municipal de esta villa,
Hago saber: que en providencia 

de hoy he acordado sacar á pública 
subasta para el dia 10 de Febrero 
próximo, á las once de su mañana, 
en la Audiencia de este Juzgado los 
bienes embargados á D. Isaac Lló
rente López, vecino que fué de esta 
villa, para hacer pago á D. Luis 
Garcia de la cantidad de 250 pese
tas, gastos y costas, cuyas fincas 
radican en jurisdicción de Vado- 
condes y son como sigue:

Una tierra al pago de Carrepeña- 
randa, de seis celemines, centenal, 
tasada en 40 pesetas.

Otra en id., de cuatro id., en 10.
Otra en la Cuesta de la Horca, 

de 3 id., en 5.
Otra en Cabeza Cañal, de seis id., 

en 20.
La tercera parte de toda una 

era de pan trillar, en Santa Ana, 
en 80.

Un suelo para cuba, de ocho pal
mos y sobre él una de 144 cánta
ras, en bodega de Cantaseco, en 
144.

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de las personas 
que quieran interesarse en la su
basta, advirtiendo que deberán con
signar en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 del valor de los bienes 
de su tasación; que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terce
ras partes del tipo que sirve para 
la subasta y que las fincas indica
das carecen de título y se subastan 
sin suplir la falta de ellos.

Dado en Vadocondes á 15 de 
Enero de 19O8.=E1 Juez, Hilarión 
Campos.=Por su mandado, Cenón 
Mañero.

provincia, ha acordado la venta de 
12.148 kilogramos de trigo y de 
1.363 de cebada que existen en la 
panera del pósito de esta villa, cuya 
subasta se celebrará en la sala con
sistorial el dia 7 de Febrero á las 
dos de la tarde, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretarla de 
este municipio, advirtiendo que 
para tomar parte en dicha subasta 
será requisito indispensable que los 
licitadores han de consignar pre
viamente, ó en el mismo acto del 
remate, una cantidad en metálico 
equivalente al 5 por 100 del impor
te total de las especies que se su
bastan.

Amaya 18 de Enero de 1908.= 
El Alcalde, Tomás Pérez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villasilos para el dia 5, á las dos, 
respecto de 3724 kilogramos de 
trigo.

El de Gumiel de Hizán para el 
dia 6, á la misma hora, respecto de 
27.748‘50 kilogramos de trigo y 
7.070 de centeno.

El de Mahamud para el dia 6, á 
las once, respecto de 35420 kilogra
mos de trigo.

El de Basconcillos del Tozo para 
el dia 30 del actual, á la una, res
pecto de 4120 kilogramos de trigo.

Juzgado municipal de Rubena.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario del Juzgado municipal de 
esta villa. Los aspirantes á ella 
presentarán sus solicitudes en este 
Juzgado dentro del término de 15 
dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Rubena 15 de Enero de 1908.= 
El Juez municipal, Bonifacio Al
calde.

Unitarias particulares
Traslado.

El almacén de vinos de Tirso 
Gómez se ha trasladado á la calle 
de Miranda, 17, donde se venden de 
todas clases á precios económicos, 

4

CONSULTA DE CIRUGIA GENERAL
DEL

DR. ARANGUENA
del Instituto Rubio, de Madrid.
Consulta diaria de once á una. 

Gratuita para pobres; martes y vier
nes, de tres á cuatro de la tarde.

Avellanos, duplicado, pral. 4 
---------- —> i —-----------

Polvos orientales
para hacer poner á las gallinas

Anuncias Oficiales
Alcaldía de Amaga.

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, de conformidad con la cir
cular del Sr. Delegado Regio de 
Pósitos, fecha 4 de Julio último y 
de lo dispuesto por el Sr. Ingeniero 
Jefe de la Sección de Pósitos de la 

DOS KILOS EN 5 PTAS.

De venta en el Estanco de la
calle del Mercado, Burgos. 4—15 

------------- "I T —

Cueros de buey.
Se compran, como siempre, á los 

precios más altos, en la Fábrica y 
Almacén de curtidos de Dorronsoro 
éHijos, Paloma, 29.— Burgos. 5-7

Impronta de la Diputación Provincial.


